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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES RELACIONADAS A LA 
ADQUISICIÓN Y RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS QUE TIENE 
ENCOMENDADOS LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: MEDIO AMBIENTE, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Coordinación Administrativa. 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

José Jorge Jiménez Aguilar, Coordinador Administrativo de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del 
Gobierno del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 y 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de México; 1, 4, 19, 23 fracción XIII, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 1, 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; así como 1, 2, 
3 fracción II, 4 fracción VI, 15 fracciones I, III, IV, VI, VII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible es la dependencia encargada de la formulación, ejecución 
y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad, protección y restauración del 
medio ambiente para el desarrollo sostenible, así como la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

 

II. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, las promociones y actuaciones se efectuarán en días y horas hábiles; y son días hábiles todos los del año con 
exclusión de los sábados y domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente, que deberá 
publicarse a más tardar en el mes de diciembre del ejercicio anterior, en la “Gaceta del Gobierno” o en la del municipio 
cuando se trate de calendario municipal. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y 18:00 horas.   

 

III. Que de conformidad con el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las 
autoridades administrativas pueden habilitar los días y horas inhábiles cuando hubiese causa urgente que lo exija.  

 

IV. Que de conformidad con el calendario oficial que rige durante el año 2025, publicado en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”, en fecha 19 de diciembre de 2024, los días 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, los cuales 
corresponden al segundo periodo vacacional.  

 

V. Que con la finalidad de que esta Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible esté en posibilidades de adquirir 
y recibir bienes y/o servicios para el cumplimiento de sus objetivos y programas, resulta indispensable la habilitación de 
días y horas inhábiles. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES RELACIONADAS A 
LA ADQUISICIÓN Y RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
PROGRAMAS QUE TIENE ENCOMENDADOS LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO. Se habilitan los días 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, los cuales corresponden al segundo periodo 
vacacional, con el fin de llevar a cabo acciones relacionadas a la adquisición y recepción de bienes y/o servicios para el 
cumplimiento de los objetivos y programas que tiene encomendados la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
del Gobierno del Estado de México, conforme a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SEGUNDO. El horario de los días habilitados comprenderá de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 

Dado en Metepec, Estado de México a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
 

JOSÉ JORGE JIMÉNEZ AGUILAR.- COORDINADOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA. 


